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Acta de la Sesión  Extraordinaria número 23 Celebrada por el Concejo Municipal a las 1 
dieciocho horas del  11 de octubre de 2017 en la Sala de Sesiones de la Municipalidad 2 
de Naranjo en el distrito primero.   3 

MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Orlando Herrera Perez, Presidente,  4 
Nazira Morales Morera, Zelmira Navarro Villalobos Yirlany Rodriguez Soto, Rodrigo 5 
Jiménez Acuña. 6 

REGIDORES SUPLENTES:  Olger Murillo Ramírez, Idinia Varela Chacón, Olman Cordero Solís 7 
y Adrian Peraza Valerio..                                                                                       8 

SINDICOS PROPIETARIOS: Helder Morales Alfaro, Francisco González Vargas, Maria Isabel 9 
Villalobos Carvajal, Agustín Arrieta Solís, Nelson Umaña Fernández, Alejandro Alfaro 10 
Pérez, Mayra Fonseca Bolaños y Jorge Guadamuz Varela. 11 

SINDICOS SUPLENTES: Olga Castro Castro ,Xinia María Campos Salazar,  12 

REGIDORES AUSENTES:  13 
Rocio Alfaro Castro, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 14 
Marjorie Segura Castro, Justifica su ausencia por motivos personales. 15 
Señor: Carlos Calvo Quesada, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 16 
Señora Alex María Mora Alpizar. Se justifica la ausencia. 17 
Señor Fabio Francisco Rojas Salas. Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 18 
María Magaly Acuña Méndez. Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 19 
Señora María Emilieth Ávila Hernández. Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 20 

FUNCIONARIOS, Señor Juan Luis Chaves Vargas, Alcalde, Sra Gabriela Murillo Fonseca, 21 
Vicealcaldesa. Eider Villareal Gomes, Asesor Legal , Alexander Acuña Corrales Director 22 
Administrativo, Francisco Elizondo Acuña, Director de la Unidad Técnica de Gestión Vial 23 
y Margarita González Arce, Secretaria del Concejo Municipal  24 

ARTICULO 1. El regidor Rodrigo Jimenez Acuña lleva a cabo una oración. 25 

CAPITULO Nº  1  26 

ARTICULO 2. Se convoca a  Sesión Extraordinaria por medio ACUERDO SO-41-900-2017. El 27 
Concejo Municipal acuerda convocar a Sesión Extraordinaria el miércoles  11 de 28 
octubre del 2017, a las 6 de la tarde, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal para 29 
aprobación de adjudicaciones de licitaciones. 30 

CAPITULO 2 31 

ATENCION A VISITAS. 32 

ARTICULO 3. Presentación de licitaciones. RESOLUCION DE LA COMISION DE CONTRATACION  33 

Resolución No. 200-2017 34 

03 de octubre de 2017 35 

Al ser las diez horas treinta y cinco minutos del día tres de Octubre dos mil diecisiete, se 36 
reúnen el señor Alexander Acuña Corrales, el señor Luis Ernesto Castro Campos, Director 37 
Financiero, el Ing. Marcos Picado Lopez, encargado de Planificación Urbana y la señora 38 
Gabriela Murillo Fonseca, Vicealcaldesa; los anteriores integrantes la Comisión de 39 
Contratación Administrativa nombrada para realizar el análisis de la licitación arriba 40 
indicada. 41 
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Licitación Abreviada 2017LA-000012-PM “Alquiler de maquinaria para conformación de 42 
caminos” 43 

Una vez analizadas las ofertas recibidas, el criterio técnico, criterio legal y cuadro 44 
comparativo la comisión recomienda y el alcalde Juan Luis Chaves Vargas eleva al 45 
Concejo la recomendación de adjudicar de la siguiente manera: 46 

- Transportes Ramírez Acuña S.A., cedula jurídica 3-101-222974, por un monto de 47 
¢225.00 m3 por km por el alquiler de vagoneta para transporte de agregados y 48 
por un monto de ¢160.00 ton por km por el alquiler de vagoneta para transporte 49 
de asfalto. 50 

Por obtener los mayores puntajes de calificación según los factores especificados 51 
en las invitaciones de la contratación. 52 

- Transportes Mapache S.A., cedula jurídica 3-101-651337, por un monto de 53 
¢33.000.00 la hora de alquiler de motoniveladora, por un monto de ¢20.000.00 la 54 
hora de alquiler de compactadora y por un monto de ¢18.000.00 la hora de 55 
alquiler de retroexcavador. 56 

Por obtener los mayores puntajes de calificación según los factores especificados 57 
en las invitaciones de la contratación. 58 

El proceso se adjudica aplicando la modalidad de Licitación Abreviada sin embargo la 59 
entrega de servicios debe ser brindada por los adjudicatarios según la demanda que 60 
tenga la institución en cada línea motivo por el cual se adjudican precios unitarios 61 
debiendo los adjudicatarios mantener los mismos durante el periodo de vigencia del 62 
contrato y cuyo monto total no podrá exceder el tope máximo de Licitación Abreviada 63 
según los limites específicos de Contratación Administrativa.  64 

ACUERDO SE-23-901-2017. El Concejo Municipal amparado a la Resolución No. 200-2017 65 

del 03 de octubre de 2017, de las  diez horas treinta y cinco minutos del día tres de 66 
Octubre dos mil diecisiete, dictada por la Comisión de Contratación Administrativa 67 
nombrada para realizar el análisis de la Licitación Abreviada 2017LA-000012-PM 68 
“Alquiler de maquinaria para conformación de caminos” , acuerda adjudicar el proceso 69 
de la siguiente manera y de acuerdo a las especificaciones técnicas y legales 70 
estipuladas en dicha resolucion: Transportes Ramírez Acuña S.A., cedula jurídica 3-101-71 
222974, por un monto de ¢225.00 m3 por km por el alquiler de vagoneta para transporte 72 
de agregados y por un monto de ¢160.00 ton por km por el alquiler de vagoneta para 73 
transporte de asfalto. 74 

Por obtener los mayores puntajes de calificación según los factores especificados en las 75 
invitaciones de la contratación. 76 

Transportes Mapache S.A., cedula jurídica 3-101-651337, por un monto de ¢33.000.00 la 77 
hora de alquiler de motoniveladora, por un monto de ¢20.000.00 la hora de alquiler de 78 
compactadora y por un monto de ¢18.000.00 la hora de alquiler de retroexcavador. 79 

Por obtener los mayores puntajes de calificación según los factores especificados en las 80 
invitaciones de la contratación. 81 

El proceso se adjudica aplicando la modalidad de Licitación Abreviada sin embargo la 82 
entrega de servicios debe ser brindada por los adjudicatarios según la demanda que 83 
tenga la institución en cada línea motivo por el cual se adjudican precios unitarios 84 
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debiendo los adjudicatarios mantener los mismos durante el periodo de vigencia del 85 
contrato y cuyo monto total no podrá exceder el tope máximo de Licitación Abreviada 86 
según los limites específicos de Contratación Administrativa. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 87 
APROBADO. 88 

 89 

ARTICULO 4. Presentación de licitaciones. RESOLUCION DE LA COMISION DE CONTRATACION  90 

Resolución No. 207-2017 91 

10 de octubre de 2017 92 

Al ser las ocho horas del diez de Octubre dos mil diecisiete, se reúnen el señor Alexander 93 
Acuña Corrales, el señor Luis Ernesto Castro Campos, Director Financiero, el Ing. Marcos 94 
Picado Lopez, encargado de Planificación Urbana y la señora Gabriela Murillo Fonseca, 95 
Vicealcaldesa; los anteriores integran la Comisión de Contratación Administrativa 96 
nombrada para realizar el análisis de la licitación arriba indicada. 97 

Licitación Abreviada 2017LA-000014-PM “Maquila para la obtención de mezcla asfáltica 98 
en caliente” 99 

Una vez analizadas las ofertas recibidas, el criterio técnico, criterio legal y cuadro 100 
comparativo la comisión recomienda y el alcalde Juan Luis Chaves Vargas eleva al 101 
Concejo la recomendación de adjudicar dicho procedimiento a la empresa Asfaltos 102 
CBZ S.A., cedula jurídica 3-101-382370, por un monto total de ¢176.854.933.84, por la 103 
maquila de 513.484 litros de asfalto liquido AC-30. 104 

Por obtener los mayores puntajes de calificación según los factores especificados en las 105 
invitaciones de la contratación. 106 

ACUERDO SE-23-902-2017. El Concejo Municipal amparados a  la Resolución No. 207-107 
2017, de las  ocho horas del diez de Octubre del dos mil diecisiete, dictada por la 108 
Comisión de Contratación Administrativa nombrada para realizar el análisis de la 109 
Licitación Abreviada 2017LA-000014-PM “Maquila para la obtención de mezcla asfáltica 110 
en caliente” , acuerda adjudicar el proceso de la siguiente manera y de acuerdo a las 111 
especificaciones técnicas y legales estipuladas en dicha resolución a la Empresa 112 
Asfaltos CBZ S.A., cedula jurídica 3-101-382370, por un monto total de ¢176.854.933.84, 113 
por la maquila de 513.484 litros de asfalto liquido AC-30. 114 

Por obtener los mayores puntajes de calificación según los factores especificados en las 115 
invitaciones de la contratación. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 116 

ARTICULO 5. Presentación de licitaciones. RESOLUCION DE LA COMISION DE CONTRATACION  117 

 118 

Resolución No. 208-2017 119 

10 de octubre de 2017 120 

Al ser las ocho horas dieciséis minutos del diez de Octubre dos mil diecisiete, se reúnen el 121 
señor Alexander Acuña Corrales, el señor Luis Ernesto Castro Campos, Director 122 
Financiero, el Ing. Marcos Picado Lopez, encargado de Planificación Urbana y la señora 123 
Gabriela Murillo Fonseca, Vicealcaldesa; los anteriores integran la Comisión de 124 
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Contratación Administrativa nombrada para realizar el análisis de la licitación arriba 125 
indicada. 126 

Licitación Abreviada 2017LA-000015-PM “Colocación de 8282 toneladas de mezcla 127 
asfáltica en carpeta” 128 

Una vez analizadas las ofertas recibidas, el criterio técnico, criterio legal y cuadro 129 
comparativo la comisión recomienda y el alcalde Juan Luis Chaves Vargas eleva al 130 
Concejo la recomendación de adjudicar dicho procedimiento a la Constructora Blanco 131 
Zamora S.A., cedula jurídica 3-101-338066, por un monto total de ¢33.061.744.00, por los 132 
servicios de colocación de 8282 toneladas de mezcla asfáltica en carpeta. 133 

Por obtener los mayores puntajes de calificación según los factores especificados en las 134 
invitaciones de la contratación. 135 

ACUERDO SE-23-903-2017, El Concejo Municipal amparado a la Resolución No. 208-2017 136 
de las ocho horas dieciséis minutos del diez de Octubre del dos mil diecisiete, dictada 137 
por Comisión de Contratación Administrativa nombrada para realizar el análisis de la 138 
Licitación Abreviada 2017LA-000015-PM “Colocación de 8282 toneladas de mezcla 139 
asfáltica en carpeta” , acuerda adjudicar el proceso de la siguiente manera y de 140 
acuerdo a las especificaciones técnicas y legales estipuladas en dicha resolución a la 141 
Empresa Constructora Blanco Zamora S.A., cedula jurídica 3-101-338066, por un monto 142 
total de ¢33.061.744.00, por los servicios de colocación de 8282 toneladas de mezcla 143 
asfáltica en carpeta. 144 

Por obtener los mayores puntajes de calificación según los factores especificados en las 145 
invitaciones de la contratación. 146 

 147 

ARTICULO 6. Presentación de licitaciones. RESOLUCION DE LA COMISION DE CONTRATACION  148 

Resolución No. 209-2017 149 

10 de octubre de 2017 150 

Al ser las ocho horas veintisiete minutos del diez de Octubre dos mil diecisiete, se reúnen 151 
el señor Alexander Acuña Corrales, el señor Luis Ernesto Castro Campos, Director 152 
Financiero, el Ing. Marcos Picado Lopez, encargado de Planificación Urbana y la señora 153 
Gabriela Murillo Fonseca, Vicealcaldesa; los anteriores integran la comisión de 154 
Contratación Administrativa nombrada para realizar el análisis de la licitación arriba 155 
indicada. 156 

Licitación Abreviada 2017LA-000016-PM “Suministro de agregados para lastrado y 157 
conformación de caminos incluidos en el programa de donación de emulsión y asfalto 158 
de RECOPE” 159 

Una vez analizadas las ofertas recibidas, el criterio técnico, criterio legal y cuadro 160 
comparativo la comisión recomienda y el alcalde Juan Luis Chaves Vargas eleva al 161 
Concejo la recomendación de adjudicar dicho procedimiento a la empresa 162 
Constructora Albosa S.A., cedula jurídica 3-101-063942, por un monto total de 163 
¢141.318.450.00, por la compra de 11309 m3 de base granular y 12 442m3 de sub base 164 
granular. 165 

Por obtener los mayores puntajes de calificación según los factores especificados en las 166 
invitaciones de la contratación. 167 

ACUERDO SE-23-904-2017, El Concejo Municipal amparados a la Resolución No. 209-168 
2017, de las ocho horas veintisiete minutos del diez de Octubre dos mil diecisiete, 169 
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Dictada por la comisión de Contratación Administrativa nombrada para realizar el 170 
análisis de Licitación Abreviada 2017LA-000016-PM “Suministro de agregados para 171 
lastrado y conformación de caminos incluidos en el programa de donación de emulsión 172 
y asfalto de RECOPE” , acuerda adjudicar el proceso de la siguiente manera y de 173 
acuerdo a las especificaciones técnicas y legales estipuladas en dicha resolución a la 174 
empresa Constructora Albosa S.A., cedula jurídica 3-101-063942, por un monto total de 175 
¢141.318.450.00, por la compra de 11309 m3 de base granular y 12 442m3 de sub base 176 
granular. 177 

Por obtener los mayores puntajes de calificación según los factores especificados en las 178 
invitaciones de la contratación. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 179 

 180 

ARTICULO 7. Presentación de licitaciones. RESOLUCION DE LA COMISION DE CONTRATACION  181 

Resolución No. 188-2017 182 

26 de Setiembre de 2017 183 

Al ser las ocho horas quince minutos del día veintiséis de Setiembre dos mil diecisiete, se 184 
reúnen el Ing. Marcos Picado Lopez, Encargado de Planificación Urbana, el señor 185 
Alexander Acuña Corrales, Director Administrativo, el señor Luis Ernesto Castro Campos, 186 
Director Financiero y la señora Gabriela Murillo Fonseca, Vicealcaldesa; los anteriores 187 
integran la Comisión de Contratación Administrativa nombrada para realizar el análisis 188 
de la contratación arriba indicada. 189 

Licitación Abreviada 2017LA-000013-PM “Compra de equipos informáticos” 190 

Una vez analizado el criterio técnico, criterio legal y cuadro comparativo la comisión 191 
recomienda y el alcalde Juan Luis Chaves Vargas, alcalde Municipal eleva al Concejo 192 
la recomendación de adjudicar a las empresas: 193 

- PC Notebook S.A., cedula jurídica 3-101-365775, por un monto de ¢3.646.356.40 194 
por la compra de un servidor de cómputo marca Hewlett Packard modelo 195 
Proliant ML-350Gen 9 y ¢751.915.85 por la compra de una computadora portátil 196 
marca Dell, modelo Ispiron 15 5567.   197 

Por obtener los mayores puntajes de calificación según los factores de 198 
calificación especificados en las invitaciones de la contratación. 199 

- Delphos Technologies BI LA S.A., cedula jurídica 3-101-500142, por un monto total 200 
de ¢13.947.010.00 por la compra de 1 licenciamiento perpetuo de Oracle. 201 

Por ser único oferente en el ítem y cumplir con los requerimientos técnicos y 202 
legales solicitados por la administración. 203 

- Corporación ASC S.A., cedula jurídica 3-101-100509, por un monto total de 204 
¢4.627.296.53, por la compra de 1 UPS CDP UPO22-20 RT. 205 

Por obtener los mayores puntajes de calificación según los factores especificados 206 
en las invitaciones de la contratación. 207 

- Ana Yancy Salazar Miranda, cedula de identidad 2- 605 865, por un monto de 208 
¢142.342.00, por la compra de 1 impresora multifuncional marca EPSON modelo 209 
L380. 210 

Por obtener los mayores puntajes de calificación según los factores especificados 211 
en las invitaciones de la contratación. 212 
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Así mismo con respecto a los  ítems # 3 y #6  se declaran infructuosos en vista de que no 213 
se recibieron ofertas admisibles para el mismo. 214 

Con respecto a la oferta SOPORTEK S.A. de acuerdo a criterio legal respectivo queda 215 
descalificada al no aportar la garantía de participación respectiva de conformidad con 216 
lo solicitado en el cartel. 217 

ACUERDO SE-23-905-2017. El Concejo Municipal amparados a la Resolución No. 188-218 
2017 de las ocho horas quince minutos del día veintiséis de Setiembre dos mil diecisiete. 219 
Dictada por la Comisión de Contratación Administrativa nombrada para realizar el 220 
análisis de la Licitación Abreviada 2017LA-000013-PM “Compra de equipos informáticos” 221 
acuerda adjudicar el proceso de la siguiente manera y de acuerdo a las  222 
especificaciones técnicas y legales estipuladas en dicha resolución a las empresas: 223 

- PC Notebook S.A., cedula jurídica 3-101-365775, por un monto de ¢3.646.356.40 224 
por la compra de un servidor de cómputo marca Hewlett Packard modelo 225 
Proliant ML-350Gen 9 y ¢751.915.85 por la compra de una computadora portátil 226 
marca Dell, modelo Ispiron 15 5567.   227 

Por obtener los mayores puntajes de calificación según los factores de 228 
calificación especificados en las invitaciones de la contratación. 229 

- Delphos Technologies BI LA S.A., cedula jurídica 3-101-500142, por un monto total 230 
de ¢13.947.010.00 por la compra de 1 licenciamiento perpetuo de Oracle. 231 

Por ser único oferente en el ítem y cumplir con los requerimientos técnicos y 232 
legales solicitados por la administración. 233 

- Corporación ASC S.A., cedula jurídica 3-101-100509, por un monto total de 234 
¢4.627.296.53, por la compra de 1 UPS CDP UPO22-20 RT. 235 

Por obtener los mayores puntajes de calificación según los factores especificados 236 
en las invitaciones de la contratación. 237 

- Ana Yancy Salazar Miranda, cedula de identidad 2- 605 865, por un monto de 238 
¢142.342.00, por la compra de 1 impresora multifuncional marca EPSON modelo 239 
L380. 240 

Por obtener los mayores puntajes de calificación según los factores especificados 241 
en las invitaciones de la contratación. 242 

Así mismo con respecto a los  ítems # 3 y #6  se declaran infructuosos en vista de que no 243 
se recibieron ofertas admisibles para el mismo. 244 

Con respecto a la oferta SOPORTEK S.A. de acuerdo a criterio legal respectivo queda 245 
descalificada al no aportar la garantía de participación respectiva de conformidad con 246 
lo solicitado en el cartel. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 247 

ARTÍCULO 8. Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las diecinueve horas y 248 
treinta minutos del  once de octubre de dos mil diecisiete.  249 

Dr. Orlando Herrera Pérez                                                        Margarita González Arce             250 
Presidente  Municipal                                   Secretaria 251 

Sr. Juan Luis Chaves Vargas 252 
Alcalde  253 


